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PODER EJECUTIVO

AGRICULTURA

Designan Director General de la 
Dirección General de Información 
Agraria del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 01345-2006-AG

General de Información Agraria del Ministerio de 

retención de su cargo mientras se designe al titular;

efectuado y designar al titular de la Dirección General de 
Información Agraria del Ministerio de Agricultura;

Artículo 1º

Dirección General de Información Agraria del Ministerio 

Artículo 2º.- 

Ministro de Agricultura

3769-1

Aprueban Manual de Procedimientos 
para la Inspección Fitosanitaria de 
Predios Seleccionados

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 33-2006-AG-SENASA-DSV

mantener y fortalecer los sistemas de vigilancia y 
diagnóstico de plagas y enfermedades;
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como objetivo la detección temprana y oportuna de 

técnicos a seguir en el campo para el registro e inspección 

registro de información en el Sistema Integrado de Gestión 

Asesoría Jurídica;

Artículo Único.- Apruébese el Manual de 
Procedimientos para la Inspección Fitosanitaria de 

Director General
Dirección de Sanidad Vegetal

3814-1

Aprueban Manual de Procedimientos 
para la Verificación de las Notificaciones 
sobre Ocurrencia de Plagas

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 34-2006-AG-SENASA-DSV

mantener y fortalecer los sistemas de vigilancia y 
diagnóstico de plagas y enfermedades;

como objetivo la detección temprana y oportuna de 

plagas es uno de los medios que utiliza el Sistema de 
Vigilancia Fitosanitaria para obtener información sobre 

el país;

de registro de información en el Sistema Integrado de 

Asesoría Jurídica;

Artículo Único.- Apruébese el Manual de 

Director General
Dirección de Sanidad Vegetal

3813-1

ENERGIA Y MINAS

Encargan seguimiento y monitoreo del 
Acta de Acuerdo que complementa y 
precisa los acuerdos suscritos entre 
las Comunidades Indígenas del Río 
Corrientes – FECONACO, el Ministerio 
de Energía y Minas, el Ministerio de 
Salud, el Gobierno Regional de Loreto, 
la empresa Pluspetrol Norte S.A., y la 
Defensoría del Pueblo, a la Dirección 
General de Asuntos Ambientales 
Energéticos y a la Dirección General 
de Gestión Social del Ministerio de 
Energía y Minas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 514-2006-MEM/DM

los recursos naturales;

sanciones que sean necesarios para garantizar el efectivo 

las obligaciones y responsabilidades contenidos en ella; 

lineamientos ambientales básicos de las políticas públicas 

asegurando una protección adecuada de la salud de las 

así como la prevención  y el control de la contaminación 

Comisión Multisectorial adscrita al Ministerio de Energía 

mecanismos para mejorar las condiciones socio-ambientales 

demanda acciones de seguimiento y monitoreo; 

la obligación de seguimiento de los acuerdos adoptados 
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del Plan Integral de Salud para las comunidades indígenas 

Integral de Salud para las comunidades indígenas de la 

importantes acuerdos dirigidos a la mejora de la condición 

pertenecientes a las comunidades indígenas de la cuenca del 
Río Corrientes y zonas ribereñas;

Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos y 
a la Dirección General de Gestión Social del Ministerio 

Acuerdos adoptados mediante el Acta complementaria 

corresponda a las competencias del Ministerio de Energía 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 

Funciones del Ministerio de Energía y Minas;

Artículo Único.- Encargar a la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Energéticos y a la Dirección General 

Ministro de Energía y Minas

3799-1

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Autorizan viaje de Inspector de la 
Dirección General de Aeronáutica a 
EE.UU., en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 802-2006-MTC/02

funcionarios públicos o representantes del Estado;

ejercida por la Dirección General de Aeronáutica Civil 
como dependencia especializada del Ministerio de 

las operaciones aerocomerciales en un marco de leal 
competencia y con estricta observancia de las normas 
técnicas vigentes;

de mantener una estricta observancia sobre las normas 

otorgada al Perú por la Organización de Aviación Civil 

de supervisión e inspección de todas las actividades 
aeronáuticas civiles;

de la sección correspondiente a la Dirección General de 

el viaje del referido Inspector de la Dirección General 

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del señor Reynaldo 
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Artículo 2º.- El gasto que demande el viaje autorizado 

Artículo 3º.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo 

Artículo 4º.- La presente Resolución Ministerial no 

3796-1

Modifican Texto Único Ordenado 
del Reglamento de Organización y 
Funciones de PROVÍAS NACIONAL

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 804-2006-MTC/02

modernización de la gestión del Estado tiene como 

el uso de los recursos públicos;

se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 

asesoramiento que conduce la formulación y evaluación de 

del Pliego y la gestión de la cooperación técnica del 

conduciendo el sistema de información de gestión;

y ejecución de proyectos de infraestructura de transporte 

económicos que se emplean para el mantenimiento 
y seguridad de las carreteras y puentes de la Red Vial 

de Organización y Funciones del Proyecto Especial 

de evaluación en coordinación con los órganos de la Entidad; 

se fusionó el Proyecto Especial de Infraestructura de 

disponiéndose la elaboración del Manual de Operaciones 
correspondiente conforme a los Lineamientos establecidos 

los procedimientos administrativos y consolidará la 
información de gestión sectorial;

debiendo incluirse disposiciones similares en el Manual de 

de Organización y Funciones del Proyecto Especial 

“Artículo 8º.- PROVÍAS NACIONAL tiene la siguiente 
estructura orgánica:

(…)
4. ÓRGANOS DE ASESORÍA
Gerencia de Asuntos Legales.
(…).”

“Artículo 10º.- La Dirección Ejecutiva tiene las 
siguientes funciones, responsabilidades y/o atribuciones:

(…)
h) Dirigir, coordinar, programar, consolidar y supervisar 

la formulación y evaluación del Plan Anual de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Entidad;

(…)
l) Informar al Viceministro de Transportes sobre el 

avance de los proyectos a su cargo, recursos técnicos 
que se requieren, licitaciones y contratos realizados; 

(…)
n) Coordinar y supervisar el cumplimiento oportuno de 

las etapas de los procesos de selección convocados por la 
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Entidad, hasta la suscripción del contrato, de conformidad con 
la normativa correspondiente; consolidando y comunicando a 
la Contraloría General de la República y otras Entidades del 
Estado de los procesos de selección realizados;

(…)”
“Artículo 16º.- La Gerencia de Administración tiene 

las siguientes funciones:
(…)
p) Gestionar el trámite de publicación de las 

convocatorias y demás actos de licitaciones públicas, 
concursos públicos, adjudicaciones directas públicas 
y otros; así como distribuir de manera oportuna la 
documentación generada por los Comités Especiales en 
el desarrollo de sus procesos de selección;

q) Formular proyectos de bases estándar para 
Licitaciones Públicas, Concursos Públicos y Adjudicaciones 
Directas; y asesorar a los Comités Especiales en la 
preparación de sus bases;

r) Formular políticas de racionalización administrativa 
y documentación técnica normativa que facilite la gestión 
de la Entidad;

s) Formular, desarrollar y actualizar los sistemas 
de información que permitan la consolidación de la 
información de manera periódica relativa al control de los 
proyectos, componentes y actividades de la Entidad;

t) Implementar los sistemas y aplicaciones informáticos 
adecuados a los requerimientos de los procesos de 
gestión técnica y administrativa de la Entidad;

u) Dirigir y supervisar el desarrollo e implantación de 
los sistemas de comunicaciones de la Entidad;

v) Otras materias de su competencia y aquellas que le 
asigne la Dirección Ejecutiva.

que se dejan sin efecto

Reglamento de Organización y Funciones de PROVÍAS 

deberá aprobarse el Manual de Operaciones del Proyecto 

El Cuadro para Asignación de Personal - CAP del 

El Manual de Operaciones del Proyecto Especial de 

deberá adecuarse a las disposiciones contenidas en la 
presente Resolución en lo que respecta a su estructura 

3825-1

Otorgan a Sky Service S.A. permiso 
de operación para prestar servicio de 
transporte aéreo regular de pasajeros, 
carga y correo

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 177-2006-MTC/12

requiere Permiso de Operación para prestar un Servicio de 

la Dirección de Seguridad Aérea; se considera pertinente 

correspondiente emitida por la Autoridad Aeronáutica 

o revocar los Permisos de Operación y Permisos de 

juradas y la presentación de documentos por parte 

Administrativo General;

Aeronáutica Civil; su Reglamento aprobado por Decreto 

legales vigentes; y con la opinión favorable de las áreas 
competentes;

Artículo 1º.- 
conformidad a lo estipulado en la Resolución Directoral 

publicación de la presente Resolución Directoral en el Diario 

RUTAS, FRECUENCIAS Y DERECHOS 
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Artículo 2°.- Las aeronaves autorizadas a SKY 

así como de los seguros que cubran los riesgos derivados 

Artículo 3°.-

El incumplimiento de este artículo será evaluado en 

Artículo 4°.-
los datos estadísticos e informes que correspondan a 

Artículo 5°.- El ejercicio y utilización de este Permiso 

reclamo o inmunidad diplomática derivada de cuestiones 

surgidas como consecuencia de operaciones realizadas 

Artículo 6°.-
con el Gobierno del Perú para que éste pueda emplear 

gastos ocasionados de conformidad con la legislación 

Artículo 7°.- La vigencia del presente Permiso de 

Artículo 8°.-
de fraude o falsedad en la documentación presentada o en 

Artículo 9°.-

en las condiciones y monto establecidas en los Artículos 

esta obligación determinará la automática revocación del 

Artículo 10º.-

disposiciones que respecto a ruido y medio ambiente 

Artículo 11°.-

Artículo 12°.- El Permiso de Operación que por la 
presente Resolución Directoral se otorga a SKY SERVICE 

a las Directivas que dicte esta Dirección General; y podrá 
ser revocado total o parcialmente en caso que el Gobierno 

Director General de Aeronáutica Civil

2985-1

Renuevan a empresa permiso de 
operación que le autorizó a funcionar y 
operar como Taller de Mantenimiento 
Aeronáutico

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 179-2006-MTC/12 

Aeronáutico;

competentes de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil; concluyéndose que el peticionario cumple con 
todos los requerimientos prescritos en las Regulaciones 

de su permiso de operación;

º

que se encuentra acreditada la capacidad técnica de la 

Regulaciones Aeronáuticas del Perú; 

que el solicitante cumple con lo requisitos legales para 

de Mantenimiento Aeronáutico conforme lo establecido 

Aeronáuticas del Perú; 

de Aeronáutica Civil es competente para otorgar las 

Operación otorgado por Resolución Directoral;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

el permiso de operación que la autoriza a funcionar y 
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la empresa y están limitadas a lo señalado en las 

Artículo Tercero.- La actividad autorizada a la 

cumpliendo estrictamente lo estipulado en su Manual de 

solicitarse la aprobación correspondiente a la Dirección 

Artículo Cuarto.- La Dirección General de 
Aeronáutica Civil efectuará periódicamente inspecciones 

cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

Artículo Quinto.-  

Artículo Sexto.-  La presente autorización será 

cuando el peticionario incumpla las obligaciones 
contenidas en la presente resolución o pierda alguna 

Artículo Octavo.- La autorización que se otorga por la 

a las Directivas que dicte la Dirección General de Aeronáutica 

Director General de Aeronáutica Civil

2728-1

Otorgan a AEROSUCRE S.A. renovación 
de permiso de operación para prestar 
servicio de transporte aéreo no regular 
de carga

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 189-2006-MTC/12

Renovación de Permiso de Operación de Servicio de 

renovación de su Permiso de Operación de Servicio de 

disposiciones legales vigentes;

de transporte aéreo no regular internacional de carga 

Renovación del permiso de operación cuando la empresa 
acredite que mantiene las capacidades necesarias para la 
realización de sus operaciones y que fueron sustento para 
el otorgamiento del permiso que solicita renovar;

o revocar los Permisos de Operación y Permisos de 

Procedimiento Administrativo General;

Aeronáutica Civil; su Reglamento aprobado por Decreto 

legales vigentes; y con la opinión favorable de las áreas 
competentes;

Artículo 1º.-

MATERIAL AERONÁUTICO

Artículo 2º.-
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de los seguros que cubran los riesgos derivados de su 

Artículo 3º.-

El incumplimiento de este artículo será evaluado en la 

Artículo 4º.-
los datos estadísticos e informes que correspondan a 

que establece la Dirección General de Aeronáutica 

Artículo 5º.- El ejercicio y utilización de este Permiso 

reclamo o inmunidad diplomática derivada de cuestiones 

surgidas como consecuencia de operaciones realizadas 

Artículo 6º.-
el Gobierno del Perú para que éste pueda emplear en su 

El Gobierno del Perú abonará los gastos ocasionados 
de conformidad con la legislación vigente y la práctica 

Artículo 7º.- La vigencia del presente Permiso de 

Artículo 8º.-
de fraude o falsedad en la documentación presentada o en las 

Artículo 9º.-

en las condiciones y monto establecidas en los Artículos 

esta obligación determinará la automática revocación del 

Artículo 10º.-

disposiciones que respecto a ruido y medio ambiente 

Artículo 11º

Artículo 12º.- El Permiso de Operación que 
por la presente Resolución Directoral se otorga a 

vigentes; así como a las Directivas que dicte esta 
Dirección General; y podrá ser revocado total o 
parcialmente en caso que el Gobierno de la República 

Director General de Aeronáutica Civil

3316-1

Otorgan concesión a empresa para 
efectuar servicio de transporte 
interprovincial de personas en la ruta 
Pucallpa-Tarapoto

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 6077-2006-MTC/15

otorgamiento de concesión interprovincial para efectuar 
servicio de transporte interprovincial regular de personas 

de Autorizaciones y por la Dirección de Registros y 

solicitó la concesión interprovincial para efectuar servicio 
de transporte interprovincial regular de personas en la 

interprovincial para transporte interprovincial regular de 

se encuentra comprendida en el mandato de suspensión 

que La Empresa cumple con los requisitos establecidos 

las condiciones de acceso señalados en el Reglamento 

la Subdirección de Autorizaciones de la Dirección de 

Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley 

Estando a lo opinado por la Dirección de Registros y 

y por la Asesoría Legal de la Dirección General de 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
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de Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto 

 Otorgar a favor de la EMPRESA 

servicio de transporte interprovincial regular de personas 

 La Dirección de Registros y 
Autorizaciones deberá inscribir la presente autorización 

Artículo Tercero.- La presente Resolución deberá 

Artículo Cuarto.-

el servicio dentro del plazo establecido en el párrafo 

Artículo Quinto.- Encargar  la ejecución de la presente 

Director General

3566-1

Autorizan a diversas empresas operar 
como Talleres de Conversión a Gas 
Natural Vehicular (GNV)

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 6108-2006-MTC/15

que tiene como objeto establecer los requisitos y 

retiren del sistema nacional de transporte terrestre;

el marco normativo que regula las conversiones de los 

previniendo de este modo la ocurrencia de accidentes a 
causa del riesgo que implica su utilización sin control;

la misma que regula el régimen de autorización y 

establece las condiciones para operar como tal y los 
requisitos documentales para solicitar una autorización 

detallando sus instalaciones y diversas áreas que lo 

la que se adjunta la declaración jurada del representante 
legal de la solicitante en el sentido que su representada es 

nombres completos y números de sus documentos de 

del Ministerio de la Producción como proveedor de 

celebrado por la solicitante con el proveedor de Equipos 
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cual se acredita la posesión legítima de la infraestructura 

- Copia de la Licencia de Funcionamiento vigente 

- Copia de la Póliza de seguro de responsabilidad civil 

a cubrir los daños a los bienes e integridad personal de 
terceros generados por accidentes que pudieran ocurrir en 

Artículo 1º.-

Artículo 2º.- 

ACTO Fecha máxima de presentación
Primera Inspección anual del taller 20 de setiembre de 2007
Segunda Inspección anual del taller 20 de setiembre de 2008
Tercera Inspección anual del taller 20 de setiembre de 2009
Cuarta Inspección anual del taller 20 de setiembre de 2010
Quinta Inspección anual del taller 20 de setiembre de 2011

En caso que la empresa autorizada no presente el 

Artículo 3º.- 

Comunicaciones la renovación de la póliza de seguro de 

ACTO Fecha máxima de presentación
Primera renovación o contratación  de 
nueva póliza 

15 de setiembre de 2007

Segunda renovación o contratación  
de nueva póliza

15 de setiembre de 2008

Tercera renovación o contratación  de 
nueva póliza

15 de setiembre de 2009

Cuarta renovación o contratación  de 
nueva póliza

15 de setiembre de 2010

Quinta renovación o contratación  de 
nueva póliza

15 de setiembre de 2011

presentar la renovación o contratación de una nueva 

Artículo 4º.- La presente Resolución Directoral entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 

Director General

3781-1

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 6109-2006-MTC/15

que tiene como objeto establecer los requisitos y 

retiren del sistema nacional de transporte terrestre;

el marco normativo que regula las conversiones de los 

previniendo de este modo la ocurrencia de accidentes a 
causa del riesgo que implica su utilización sin control;

la misma que regula el régimen de autorización y 

establece las condiciones para operar como tal y los 
requisitos documentales para solicitar una autorización 
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detallando sus instalaciones y diversas áreas que lo 

la que se adjunta la declaración jurada del representante 
legal de la solicitante en el sentido que su representada es 

nombres completos y números de sus documentos de 

del Ministerio de la Producción como proveedor de 

celebrado por la solicitante con el proveedor de Equipos 

cual se acredita la posesión legítima de la infraestructura 

- Copia de la Licencia de Funcionamiento vigente 

- Copia de la Póliza de seguro de responsabilidad civil 

a cubrir los daños a los bienes e integridad personal de 
terceros generados por accidentes que pudieran ocurrir en 

Artículo 1º.- 

realizar las conversiones del sistema de combustión de 

Artículo 2º.- 

ACTO Fecha máxima de presentación
Primera Inspección anual del taller 4 de setiembre de 2007
Segunda Inspección anual del taller 4 de setiembre de 2008
Tercera Inspección anual del taller 4 de setiembre de 2009
Cuarta Inspección anual del taller 4 de setiembre de 2010
Quinta Inspección anual del taller 4 de setiembre de 2011

En caso que la empresa autorizada no presente el 

Artículo 3º.- 

Comunicaciones la renovación de la póliza de seguro de 

ACTO Fecha máxima de presentación
Primera renovación o contratación  de 
nueva póliza 

15 de setiembre de 2007

Segunda renovación o contratación  
de nueva póliza

15 de setiembre de 2008

Tercera renovación o contratación  de 
nueva póliza

15 de setiembre de 2009

Cuarta renovación o contratación  de 
nueva póliza

15 de setiembre de 2010

Quinta renovación o contratación  de 
nueva póliza

15 de setiembre de 2011

presentar la renovación o contratación de una nueva póliza 

Artículo 4º.- La presente Resolución Directoral entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 

Director General

3782-1

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 6110-2006-MTC/15

realizar la conversión del sistema de combustión de los 

que tiene como objeto establecer los requisitos y 

retiren del sistema nacional de transporte terrestre;

el marco normativo que regula las conversiones de los 

ellos el equipamiento que permita su combustión a Gas 

accidentes a causa del riesgo que implica su utilización 
sin control;



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, jueves 2 de noviembre de 2006 332091

la misma que regula el régimen de autorización y 

establece las condiciones para operar como tal y los 
requisitos documentales para solicitar una autorización 

cumplimiento a los requisitos documentales para 

detallando sus instalaciones y diversas áreas que lo 

la que se adjunta la declaración jurada del representante 
legal de la solicitante en el sentido que su representada es 

nombres completos y números de sus documentos de 

Ministerio de la Producción como proveedor de Equipos 

mediante el cual se acredita la posesión legítima de 

- Copia de la Licencia de Funcionamiento vigente 

- Copia de la Póliza de seguro de responsabilidad civil 

a cubrir los daños a los bienes e integridad personal de 
terceros generados por accidentes que pudieran ocurrir en 

Artículo 1º.-

Artículo 2º.- 

ACTO Fecha máxima de presentación
Primera Inspección anual del taller 26 de setiembre de 2007
Segunda Inspección anual del taller 26 de setiembre de 2008
Tercera Inspección anual del taller 26 de setiembre de 2009
Cuarta Inspección anual del taller 26 de setiembre de 2010
Quinta Inspección anual del taller 26 de setiembre de 2011

En caso que la empresa autorizada no presente el 

Artículo 3º.- 

Comunicaciones la renovación de la póliza de seguro de 

ACTO Fecha máxima de presentación
Primera renovación o 
contratación de nueva póliza 

20 de setiembre de 2007

Segunda renovación o contratación 
de nueva póliza

20 de setiembre de 2008

Tercera renovación o contratación de 
nueva póliza

20 de setiembre de 2009

Cuarta renovación o contratación de 
nueva póliza

20 de setiembre de 2010

Quinta renovación o contratación de 
nueva póliza

20 de setiembre de 2011

presentar la renovación o contratación de una nueva póliza 

Artículo 4º.- La presente Resolución Directoral entrará 
en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 

Director General

3776-1

VIVIENDA

Aprueban transferencias financieras 
a favor de las Municipalidades 
Provinciales de Pasco y Piura y Distrital 
de Inclán, para proyectos de inversión 
de saneamiento

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 401-2006-VIVIENDA

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 
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que serán ejecutados a nivel nacional por el Ministerio 

Prestadoras de Servicios de Saneamiento;

que se realicen a las Empresas Prestadoras de Servicio 
de Saneamiento Municipales - EPS y a SEDAPAL;

competencias compartidas con los gobiernos regionales 

los servicios de saneamiento en niveles adecuados de 

los sectores de menores recursos económicos;

provenientes del Crédito Suplementario autorizado por la 

forma parte de esta Resolución por la suma total de 

presupuestal correspondiente;

que aprueba los Lineamientos para la aplicación del 

Artículo 1º .- 

Municipalidad Provincial de Pasco para la ejecución del 

Los recursos materia de la presente transferencia 

Pasco efectúe anulaciones presupuestarios con cargo a 

Artículo 2º.- 

y con la disponibilidad autorizada en el calendario de 

Artículo 3º.- Los términos y obligaciones de la 

Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial 

Artículo 4º.-

de la ejecución del Convenio referido en el artículo que 

Construcción y Saneamiento

ANEXO

PROYECTOS DE INVERSIÓN

PROVINCIAL DE PASCO

COD
SNIP  PROYECTOS

TIPO DE 
EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA
MONTO DE 
INVERSIÓN

23168 MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA 
Y ALCANTARILLADO 
DE LA LOCALIDAD DE 
QUIULACOCHA

INDIRECTA 925,319.00

TOTAL 925,319.00

3763-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 402-2006-VIVIENDA

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 

que serán ejecutados a nivel nacional por el Ministerio 

Prestadoras de Servicios de Saneamiento;

que se realicen a las Empresas Prestadoras de Servicio 
de Saneamiento Municipales - EPS y a SEDAPAL;

competencias compartidas con los gobiernos regionales 

los servicios de saneamiento en niveles adecuados de 

los sectores de menores recursos económicos;
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provenientes del Crédito Suplementario autorizado por la 

que aprueba los Lineamientos para la aplicación del 

Artículo 1º .- 

Ordinarios a favor de la Municipalidad Distrital de Inclán 

Los recursos materia de la presente transferencia 

que la Municipalidad Distrital de Inclán efectúe anulaciones 

Artículo 2º.- 
el artículo precedente se realizará con cargo al presupuesto 

fuente Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada 

Artículo 3º.- Los términos y obligaciones de la presente 

Artículo 4º.- y el 

serán responsables del cumplimiento de la ejecución del 

Construcción y Saneamiento

ANEXO

PROYECTOS DE INVERSIÓN

DISTRITAL DE INCLÁN

COD
SNIP

PROYECTOS TIPO DE EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

MONTO DE
INVERSIÓN

11864 AMPLIACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
DE LOS SISTEMAS 
DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
EN EL DISTRITO DE 
INCLÁN - TACNA

INDIRECTA 1,948,223.00

TOTAL 1,948,223.00

3763-2

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 403-2006-VIVIENDA

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para 

que serán ejecutados a nivel nacional por el Ministerio 

Prestadoras de Servicios de Saneamiento;

que se realicen a las Empresas Prestadoras de Servicio 
de Saneamiento Municipales - EPS y a SEDAPAL;

competencias compartidas con los gobiernos regionales 

los servicios de saneamiento en niveles adecuados de 

los sectores de menores recursos económicos;

provenientes del Crédito Suplementario autorizado por la 

que aprueba los Lineamientos para la aplicación del 

Artículo 1º

Los recursos materia de la presente transferencia 
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Artículo 2º.- 

y con la disponibilidad autorizada en el calendario de 

Artículo 3º.- Los términos y obligaciones de la 

Artículo 4º.-

de la ejecución del Convenio referido en el artículo que 

Construcción y Saneamiento

ANEXO

PROYECTOS DE INVERSIÓN

PROVINCIAL DE PIURA

CÓD SNIP PROYECTOS
TIPO DE

EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

MONTO DE 
INVERSIÓN

20333 MEJORAMIENTO INTEGRAL 
DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 
MONTECASTILLO

INDIRECTA 1,997,962.00

26787 CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO AA.HH. 
LUCAS CUTIVALU II ETAPA - LOS 
TALLANES, PROVINCIA DE PIURA 
- PIURA

INDIRECTA 1,691,681.00

23451 MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO PEDREGAL 
GRANDE Y ANEXOS

INDIRECTA 1,617,068.00

28492 MEJORAMIENTO INTEGRAL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
CONSTRUCCIÓN ALCANTARI-
LLADO CASERÍO NARIHUALA

INDIRECTA 1,526,122.00

TOTAL 6,832,833.00

3763-3

Aprueban donaciones de equipos de 
cómputo a favor de las Municipalidades 
Distritales de Vice, Miguel Checa, San 
Lorenzo, Chuschi y Hualla

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 404-2006-VIVIENDA

Peruano y el Banco Internacional de Reconstrucción y 

de los servicios de agua y saneamiento a Operadores 

en uso estos bienes al Operador Especializado de 

operador como de la municipalidad;

lo que los referidos bienes no se encontraban ingresados 

las formalidades correspondientes;

por las entidades públicas para ser entregados a favor de 

deben ser donados de acuerdo con la normatividad que 

del Componente de Pequeñas Ciudades del Manual de 

de agua y saneamiento en las ciudades participantes del 

la adquisición de equipos y bienes para cederlos a las 

correspondiente;

- Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Artículo 1º.- Aprobar la donación del equipo de 
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Artículo 2º.- 

Construcción y Saneamiento

3763-4

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 405-2006-VIVIENDA

Peruano y el Banco Internacional de Reconstrucción y 

de los servicios de agua y saneamiento a Operadores 

en uso estos bienes al Operador Especializado de 

operador como de la municipalidad;

las formalidades correspondientes;

por las entidades públicas para ser entregados a favor de 

deben ser donados de acuerdo con la normatividad que 

del Componente de Pequeñas Ciudades del Manual de 

de agua y saneamiento en las ciudades participantes del 

la adquisición de equipos y bienes para cederlos a las 

correspondiente;

Piura;

- Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Artículo 1º.- Aprobar la donación del equipo de 

Artículo 2º.- 

Construcción y Saneamiento

3763-5

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 406-2006-VIVIENDA

Peruano y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
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de los servicios de agua y saneamiento a Operadores 

en uso estos bienes al Operador Especializado de 

operador como de la municipalidad;

lo que los referidos bienes no se encontraban ingresados 

las formalidades correspondientes;

por las entidades públicas para ser entregados a favor de 

deben ser donados de acuerdo con la normatividad que 

del Componente de Pequeñas Ciudades del Manual de 

de agua y saneamiento en las ciudades participantes del 

la adquisición de equipos y bienes para cederlos a las 

correspondiente;

- Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Artículo 1º.- Aprobar la donación del equipo de 

Artículo 2º.- 

Construcción y Saneamiento

3763-6

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 407-2006-VIVIENDA

Peruano y el Banco Internacional de Reconstrucción y 

de los servicios de agua y saneamiento a Operadores 

en uso estos bienes al Operador Especializado de 

operador como de la municipalidad;

lo que los referidos bienes no se encontraban ingresados 

las formalidades correspondientes;

por las entidades públicas para ser entregados a favor de 

deben ser donados de acuerdo con la normatividad que 

del Componente de Pequeñas Ciudades del Manual de 

de la Resolución Ministerial correspondiente;
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- Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 

Construcción y Saneamiento

3763-7

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 408 -2006-VIVIENDA

Peruano y el Banco Internacional de Reconstrucción y 

y saneamiento a Operadores Especializados de Servicios 

cederá en uso estos bienes al Operador Especializado de 

operador como de la municipalidad;

lo que los referidos bienes no se encontraban ingresados 

las formalidades correspondientes;

por las entidades públicas para ser entregados a favor de 

deben ser donados de acuerdo con la normatividad que 

del Componente de Pequeñas Ciudades del Manual de 

de la Resolución Ministerial correspondiente;

- Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Artículo 1º.- 

Artículo 2º.- 

Construcción y Saneamiento

3763-8

ORGANISMOS AUTONOMOS

ASAMBLEA NACIONAL

DE RECTORES

Autorizan viaje de Presidente de la 
ANR a Panamá para participar en la 
“LXXII Reunión de Trabajo de Consejo 
Ejecutivo de la Unión de Universidades 
de América Latina y el Caribe 
(UDUAL)”

RESOLUCIÓN Nº 2239-2006-ANR
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elaboración de la resolución por la cual se aprueba el viaje 

Estando a la autorización correspondiente;

en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la 

General de la Coordinación Interuniversitaria;

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del doctor Elio Iván 

Artículo 2º.- 

Lima - Panamá - Panamá - Lima   

Artículo 3º.- El egreso que ocasione la aplicación de 

Artículo 4º.- Disponer la publicación de la presente 

Secretaria General de la

3791-1

CONTRALORIA GENERAL

Autorizan a procurador iniciar acciones 
legales contra presuntos responsables 
de la comisión de delitos en agravio 
de las Municipalidades Provinciales de 
Satipo y Chiclayo

Nº 316-2006-CG

orientado a establecer la consistencia y veracidad de los 

pro a una persona natural que ofreció un terreno rústico 

referencial del terreno requerido para su utilización como 

las condiciones mínimas para ser usado como relleno 

Regional Agraria Junín y la Dirección Regional de Salud 

un proceso de menor cuantía ejecutado contraviniendo 

encargada de la cobranza de las multas por infracciones 

ocasionando que la Municipalidad reduzca su capacidad 

que constituyen indicios razonables de la comisión del 

se designó a una persona que no contaba con las 

que constituyen indicios razonables de la comisión de los 
Delitos de Abuso de Autoridad y de Omisión de Deberes 
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directa de una acción de control se encuentre daño 

autorizar al Procurador Público a cargo de los asuntos 

el inicio de las acciones legales respectivas contra los 
presuntos responsables comprendidos en el Informe de 
Visto; y;

Artículo Único.- Autorizar al señor Procurador Público 
a cargo de los asuntos judiciales de la Contraloría General 

los presuntos responsables comprendidos en el Informe 

Vicecontralora General de la República

3806-1

Nº 319-2006-CG

de la Contraloría General de la República y en virtud a 
las denuncias presentadas ante este Órgano Superior de 

si la ejecución de obras se realizó de acuerdo con la 
normativa vigente;

contratar la mano de obra a través de la intermediación 

aceptó y se comprometió a asumir los gastos por concepto 

que las contrataciones son resultado de procesos de 
selección que nunca se realizaron; irregularidades que 

de cargo y Falsedad genérica; previstos y penados 

respectivamente;

contratos celebrados la estructura de los presupuestos de 

a través de la intermediación de personas naturales y 

de cargo y Falsedad genérica; previstos y penados 

respectivamente;

Artículo Único.- Autorizar al señor Procurador 
Público a cargo de los asuntos judiciales de la 

presuntos responsables comprendidos en el Informe de 

Vicecontralora General de la República

3806-4

Autorizan a procurador iniciar 
acciones legales contra presuntos 
responsables de perjuicio económico 
ocasionado a la Municipalidad Distrital 
de Challabamba

Nº 317-2006-CG

la ejecución de una acción de control en la Municipalidad 

conformidad con la normativa vigente;

en los que se consignaron precios unitarios mayores 
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Código Civil;

una acción de control se encuentre daño económico o 

Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales de la 

legales respectivas contra los presuntos responsables 

Artículo Único.- Autorizar al señor Procurador Público 
a cargo de los asuntos judiciales de la Contraloría General 

Vicecontralora General de la República

3806-2

Modifican la Res. Nº 103-2006-CG, 
referente a las acciones legales contra 
presuntos responsables de delitos en 
agravio de la Municipalidad Distrital 
de El Alto

Nº 318-2006-CG

recepción de bienes y servicios adquiridos por la entidad 

adecuados; y el cual incluyó la evaluación de la compra 
e instalación de la Planta Desaladora de Agua de Mar y 
obras civiles y eléctricas;

cual contiene los resultados de la evaluación efectuada 
a la compra de la Planta Desaladora de Agua de Mar y 

compra de la Planta Desaladora de Agua de Mar y Obras 
Civiles y Eléctricas;

de los asuntos judiciales de la Contraloría General de la 

de las acciones legales iniciadas;

Judicatura atendiendo a lo solicitado por el citado 
órgano jurisdiccional y en observancia a lo dispuesto por 

de Control por el Juez del Segundo Juzgado Penal 

ninguno guarda relación respecto a la compra del 

a la construcción de obras civiles y eléctricas para su 

de que se adopten las medidas correspondientes;

constituye atribución de este ente técnico rector del 

del Procurador Público encargado de los asuntos judiciales 

la ejecución directa de una acción de control se encuentre 

las acciones legales correspondientes contra los presuntos 

lo dispuesto por el artículo segundo de la Resolución de 

Por lo que de conformidad con lo establecido en el 

Artículo Único.- 

de los asuntos judiciales de la Contraloría General de la 

contra los presuntos responsables comprendidos en el 

Vicecontralora General de la República

3806-3
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REGISTRO NACIONAL

DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

Autorizan a procurador iniciar acciones 
legales contra presuntos responsables 
de la comisión de delitos contra la fe 
pública

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N°  964-2006-JEF/RENIEC

nacimientos;

consecuencia de un proceso de inscripción administrativa de 

su propuesta con la Declaración Jurada de no inscripción 

supervivencia y policial; 

el mismo ciudadano solicitó la inscripción en el Registro 

sustentando su propuesta registral con la Libreta Militar 

una misma persona biológica registra dos inscripciones 

información recabada se dispuso mediante Resolución 

declaración de datos falsos;

que el citado ciudadano tramitó en forma irregular una nueva 

orientado para aquellos casos de personas que no cuentan 

con datos falsos;

interponga las acciones judiciales correspondientes contra 

 Remitir lo actuado al Procurador 
Público encargado de los asuntos judiciales del Registro 

y Estado Civil

3771-1

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N°  965-2006-JEF/RENIEC
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inscripción de los nacimientos; 

como sustento de su propuesta la Declaración Jurada de 

declaración jurada de no inscripción en el Registro Civil 

de la menor; 

se establece que la madre tramitó en forma irregular 
una nueva inscripción de partida de nacimiento en vía 

personas que no cuentan con inscripción registral civil 

del Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital 

inscripción con aporte de datos falsos; 

interponga las acciones judiciales correspondientes contra 

 Remitir lo actuado al Procurador 
Público encargado de los asuntos judiciales del Registro 

y Estado Civil

3771-2

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
N° 967-2006-JEF/RENIEC

Identidad;

delito contra la Fe Pública en las modalidades de Falsedad 
Ideológica y Genérica previsto y sancionado en los 

judicial en resguardo de la seguridad jurídica registral;

las acciones legales que correspondan contra los que 
resulten responsables; y

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 

 Autorizar al Procurador Público 
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Remítase lo actuado al Procurador 
Público encargado de los asuntos judiciales del Registro 

y Estado Civil

3771-3

RESOLUCIÓN JEFATURAL 
Nº  968 -2006-JEF/RENIEC

determinándose que de manera irregular promovió la 

registradas en los documentos analizados  corresponde 

por lo que la Subgerencia de Depuración  Registral  y 

de obtener otra inscripción de  la primigenia  con datos 

y estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría 

acciones que correspondan en defensa de Ios intereses 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 

 Autorizar al Procurador Público 

representación de Ios intereses del Estado interponga las 

Falsedad Ideológica en agravio del Estado y del Registro 

 Remítase lo actuado al Procurador 
Público encargado de Ios asuntos judiciales del Registro 

y Estado Civil

3771-4

MINISTERIO PUBLICO

Designan representantes titular y 
alterno ante la Nueva Comisión Especial 
Revisora del Código Penal

Nº 1321-2006- MP-FN

Comisión Especial encargada de proseguir con la revisión 
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del Código Penal;
Que la mencionada Comisión estará integrada por 

representantes de diversas entidades vinculadas a la 

a su representante titular y alterno respectivamente; 

Estando a las atribuciones conferidas por el Decreto 

 Designar a los doctores Carlos 

3803-1

Designan representante ante Comisión 
Multisectorial Permanente de Control 
de Productos Pirotécnicos de Lima 
Metropolitana

Nº  1324-2006-MP-FN

Permanente de Control de Productos Pirotécnicos 

conformación la participación de un representante del 

En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 

Orgánica del Ministerio Público;

la Comisión Multisectorial Permanente de Control de 

presente Resolución al señor Presidente de la Comisión 
Multisectorial Permanente de Control de Productos 

3803-2

Dejan sin efecto las RR. N°s. 015-2005 
y 1105-2006-MP-FN

N° 1325-2006-MP-FN

del señor Procurador Público a cargo de los Asuntos 

que autorizó al señor Procurador Público a cargo de los 

acciones legales contra la doctora Juana Olinda Rojas 

encontrado indicios razonables de la comisión del delito 
contra la Fe Pública por adulteración de la Boleta de Venta 

Pública de la Institución solicita se declare la nulidad de 

investigación por la Fiscalía Suprema de Control Interno 

documentos; manifestando que en consecuencia resulta 

en cuenta la investigación efectuada por la Fiscalía 

atendible el pedido efectuado por el señor Procurador 
Público a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio 

constituyen actos de administración interna del Ministerio 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
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Disponer la publicación de la 

Artículo Tercero.- 
presente Resolución al señor Procurador Público a cargo 

3803-3

Constituyen Comisión encargada de 
la reorganización del Pool de Fiscales 
Adjuntos Provinciales de Lima

Nº 1326-2006-MP-FN

declarar en reorganización el Pool de Fiscales Adjuntos 

alguno;
Que a efectos de ejecutar la referida disposición 

así como precisar el plazo de reorganización del 
mencionado Pool;

Estando a las atribuciones conferidas por el Decreto 

Constituir la Comisión que se 
encargará de realizar la labor mencionada en la parte 

Adjunto Provincial del Decanato Superior del Distrito 

Declarar en reorganización el 
Pool de Fiscales Adjuntos Provinciales de Lima por el 

Artículo Tercero.- La Comisión constituida informará 

los avances así como las conclusiones de la labor 

Artículo Cuarto.- La Fiscal Superior Decana del 
Distrito Judicial de Lima brindará todas las facilidades 

Artículo Quinto.- 

3803-4

Excluyen el conocimiento de denuncias 
y procesos penales sobre Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de la 
competencia de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos contra los 
Derechos Humanos

N° 1329-2006-MP-FN

y Representante del Ministerio Público ante el Consejo 

Fiscalía Provincial Especializada en Delitos contra los 

aquellos casos propios de su especialidad;
Que la presente solicitud tiene como objetivo que el 

desarrollo de las investigaciones sobre casos de violación 

competencia el conocimiento de los casos de corrupción 
de funcionarios que le fuere asignado mediante la 

De conformidad a las atribuciones conferidas por el Decreto 

Facultar a la Fiscal Superior 
Coordinadora de las Fiscalías Especializadas en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios disponga lo conveniente 
en relación a la distribución de la carga procesal que 

Artículo Tercero.- 

las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción de 

3803-5

SBS

Autorizan a la Caja Municipal de Ahorro 
y Crédito de Trujillo S.A. el traslado de 
agencia ubicada en el distrito, provincia 
y departamento de Cajamarca

RESOLUCIÓN SBS Nº 1394-2006
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La solicitud presentada por la Caja Municipal de 

la documentación correspondiente para el traslado de la 

Estando a lo informado por el Departamento de 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 

en uso de las facultades delegadas mediante Resolución 

Artículo Único.- Autorizar a la Caja Municipal de 

3779-1

Autorizan al Banco Internacional del 
Perú - Interbank la apertura de agencia 
en el distrito de Santiago de Surco, 
provincia de Lima

RESOLUCIÓN SBS Nº 1406-2006

La solicitud presentada por el Banco Internacional del 
Perú - Interbank para que se le autorice la apertura de 
una agencia ubicada al interior del Supermercado Santa 

solicitada;

materia de la presente autorización;

Resolución de autorización quedará sin efecto en caso no se 

en la parte correspondiente a la agencia materia de la 
presente Resolución;

Estando a lo informado por el Intendente del 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 

Artículo Único.- Autorizar al Banco Internacional 

3809-1

Autorizan a la Edpyme Edyficar el 
traslado de agencia y oficina especial 
ubicadas en las provincias de Trujillo 
y Arequipa

RESOLUCIÓN SBS Nº 1409-2006

La solicitud presentada por la EDPYME EDYFICAR 
solicitando la autorización de esta Superintendencia para 

aludida agencia;

cumplido con presentar la documentación pertinente;
Estando a lo informado por el Departamento de 

de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 

Articulo Único.- 

3789-1
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RESOLUCIÓN SBS Nº 1410-2006

La solicitud presentada por la EDPYME EDYFICAR 
solicitando la autorización de esta Superintendencia para 

Arequipa;

especiales temporales facultadas a realizar actividades 

en referencia; 

el carácter de permanente; 

cumplido con presentar la documentación pertinente ;
Estando a lo informado por el Departamento de 

de la Ley General del Sistema Financiero y de Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 

Artículo Único.- 

3790-1

UNIVERSIDADES

Autorizan viaje de Rectora de la 
Universidad Nacional del Altiplano - 
Puno a Paraguay para participar en la “X 
Asamblea del Consejo de Rectores por 
la Integración de la Subregión Centro 
Oeste de Sudamérica - CRISCOS”

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL
ALTIPLANO - PUNO

RESOLUCIÓN RECTORAL
Nº 2185-2006-R-UNA

de Rectores por la Integración de la Subregión Centro 
Oeste de Sudamérica - CRISCOS

ciudad de Asunción de la República de Paraguay; cuya 

Informe sobre suscripción de Acuerdo Marco; Informe 

de nuevos miembros; Informe sobre Gestión Económica; 
Elección de Presidente y Vicepresidentes del CRISCOS; 

su condición de integrante del Consejo de Rectores por la 
Integración de la Subregión Centro Oeste de Sudamérica 

que antecede;

Estatuto;
Estando a los documentos sustentatorios que 

forman parte de la presente Resolución; acorde con el 

De conformidad con las atribuciones conferidas por 

Gestión Financiera otorgue una bolsa de viaje por la suma 

precedente artículo; debiendo rendir cuenta documentada 

Artículo Tercero.- 

quedan encargados del cumplimiento de la presente 

Rectora

3753-1
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

ARCHIVO GENERAL

DE LA NACION

Aprueban relación de bienes cuya 
adquisición se realizará mediante el 
Proceso de Selección Abreviado (PSA)

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 365-2006-AGN/J

Suplementario en el Presupuesto del Sector Público 

genérico de gasto;

la incorporación del Crédito Suplementario en el 

y efectuándose la desagregación de los recursos que le 

se aprobó el Procedimiento Especial para la ejecución 
de las actividades y proyectos bajo el ámbito de la Ley 

encontrarse incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones 
y Contrataciones y registrarse en el Sistema Electrónico 
de Adquisiciones del Estado – SEACE;

cualquier tipo de proceso realizado bajo la modalidad de 
Proceso de Selección Abreviado deberá ser aprobado 

disponiendo que el documento de aprobación deberá 

el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la 

designación de los miembros titulares y sus respectivos 

completos;

Autoridad Administrativa o del funcionario a quien se le 
delegue tal facultad;

a adquirir mediante el Proceso de Selección Abreviado 

Abastecimiento;

cuya adquisición se realizará mediante el Proceso de 

- Adquisición de estantería metálica para la Dirección 

- Adquisición de circuito cerrado de vigilancia con 
cámaras de monitoreo remoto para control de los 

- Adquisición de equipo de sonido y proyectores 
multimedia

Archiveros

- Adquisición de carpetas

Artículo Tercero.- 

las bases de los procesos de selección que se realizarán 

Artículo Cuarto.- 

3812-1

CONASEV

Disponen exclusión de valores 
correspondientes al “Tercer Programa 
de Emisión de Certificados de Depósito 
Negociables Financiera CMR - Primera 
Emisión” del Registro Público del 
Mercado de Valores

RESOLUCIÓN GERENCIAL
Nº 058-2006-EF/94.45

de depósito correspondientes a la emisión denominada 

en el Registro Público del Mercado de Valores;

Reglamento de Oferta Pública Primaria y de Venta de Valores 
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se inscribieron de manera automática en el Registro Público 
del Mercado de Valores;

Registro Público del Mercado de Valores tiene lugar 

de los valores correspondientes a la emisión denominada 

Público del Mercado de Valores genera la obligación de 
efectuar una Oferta Pública de Compra; 

Oferta Pública de Adquisición y de Compra de Valores 

como en el presente caso; 

a la Publicación y Difusión de las Resoluciones emitidas 

las resoluciones administrativas referidas a la inscripción 
de valores mobiliarios que puedan ser objeto de oferta 

Público del Mercado de Valores deben ser difundidas a 

del Registro Público de Mercado de Valores y el acuerdo 

que faculta al Gerente de Mercados y Emisores a disponer 

del Mercado de Valores; 

Artículo 1º.- Pronunciarse en favor del deslistado de 
los valores correspondientes a la emisión denominada 

Artículo 2º.- 

Artículo 3º.- Publicar la presente resolución en el 

Artículo 4º.- 

Gerente de Mercados y Emisores 

Valores

3572-1

SUPERINTENDENCIA DE

BIENES NACIONALES

Delegan al Gerente General la 
facultad de aprobar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional 
programático

RESOLUCIÓN Nº 068-2006/SBN

al Ministerio de Economía y Finanzas en mérito de lo 

control y administración del patrimonio estatal;

puede delegar sus funciones en materia presupuestal 

Presupuesto del Sector Público o la norma de creación 

el delegado;

Programático son aprobadas mediante Resolución del 

presupuestarias mencionadas;

Administración y la Gerencia Legal;

Artículo Único.- Delegar en el Gerente General de 

3764-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

CARABAYLLO

Exoneran de proceso de selección la 
adquisición de leche evaporada entera 
en tarro

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 036-2006-A/MDC
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en los asuntos de su competencia; de conformidad 

lo dispuesto en la parte pertinente de la Ley Orgánica 
de Municipalidades;

que tiene a su cargo; proceso de selección en donde 

Carabayllo; 

decidido dar por resuelto de manera unilateral el Contrato 

las coordinaciones pertinentes para dar solución a la 

es necesario asegurar el abastecimiento continuo y oportuno 

de pago; vencido el mencionado plazo y de persistir el 

estricto cumplimiento de lo dispuesto en las Cláusulas 

Municipalidad pretende aplicarles las penalidades por 

que su camión con el producto se encontraba en la 

celebrado entre la Municipalidad de Carabayllo y nuestra 

devolver la Carta de Garantía que obra en poder de 

procederá a iniciar las acciones legales que nos ampara 

dado la situación de Desabastecimiento Inminente debe 
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procederse a elevar todo lo actuado a consideración del 

declare el Desabastecimiento Inminente del Suministro 

proceda a realizar la contratación directa del combustible 

las adquisiciones y contrataciones que se realicen por 
Desabastecimiento Inminente declarados de acuerdo a 
Ley; se considera Desabastecimiento Inminente aquella 

faculta a la Entidad a la adquisición o contratación de 

comprendidas entre éstas las adquisiciones o contrataciones 
para cubrir necesidades complementarias y administrativas 

y urgente para atender los requerimientos inmediatos 

el lapso del tiempo requerido para paliar la situación y para 

Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 

adquisiciones y contrataciones en forma directa mediante 

como consecuencia de aquella deberán cumplir con 

llevado a cabo el proceso de selección correspondiente;

través del SEACE;

se efectúe por adquisición para el Programa del Vaso de 

dentro de los importes presupuestales previstos para 

Interno del Concejo;

DECLARAR el Desabastecimiento 

Directa Pública; para en su lugar autorizar la contratación 

Artículo Tercero.- 

GPP/MDC; en tanto que el órgano encargado de llevar 

es la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial de 

Artículo Cuarto.- 
la Entidad remita copia de todo lo actuado al Órgano de 

penales de los funcionarios públicos involucrados; en 

Artículo Quinto.-
General para que cumpla con remitir copias de las piezas 
pertinentes a la Contraloría General de la República y al 

a la Gerencia de Administración y Finanzas su publicación 

Alcalde

3784-1

MUNICIPALIDAD DE

SANTA ANITA

Declaran prioridad de la realización 
de la Campaña de Vacunación contra 
la Rubéola y Síndrome de la Rubéola 
Congénita en el distrito

ACUERDO DE CONCEJO
Nº 037-2006-MDSA
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referente a la Campaña de Vacunación contra la Rubéola; 

administrativa en los asuntos de su competencia;

dispone que son funciones de las municipalidades 

administrar y ejecutar los programas locales de 

otros grupos de la población;

indica que los Acuerdos son decisiones que toma el 

del órgano de gobierno para practicar un determinado 
acto;

Corporación edil la decisión del Sector Salud de realizar la 

de la Campaña de Vacunación radica en los efectos de la 

vez que si la rubéola afecta a una mujer embarazada en 
sus primeras semanas de gestación puede ocasionar 

edil;

la única manera de evitar y prevenir la rubéola y el 

de malformaciones física con las que nace un niño de 
madre que tuvo rubéola y representa un importante 
problema de salud pública debido al elevado costo 

realización de esta campaña;
Con el voto unánime del Concejo se aprobó el 

ACUERDO

El presente Acuerdo tiene por objeto 
declarar la prioridad de la realización en el distrito de Santa 
Anita de la 

a desarrollarse del 

por el cual es importante el compromiso del gobierno local 

Disponer que todos los 
trabajadores de esta Corporación edil menores a treinta 

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social y a la Gerencia de Administración el 
cumplimiento del presente Acuerdo a lo que sea de su 

Alcalde

3788-1

Aprueban instalación de anuncios de 
propaganda electoral en vías y áreas de 
dominio público del distrito

RESOLUCIÓN DE GERENCIA
Nº 171-2006-GODU-GG/MDSA

propaganda electoral;

de vías y áreas de dominio público en los cuales se 
pueden instalar los anuncios que contenga propaganda 

En aplicación a las Disposiciones contenidas en la Ley 

facultades conferidas en el Reglamento de Organización 

 Aprobar la instalación de anuncios 
de propaganda electoral en las vías y áreas de dominio 
público del distrito de Santa Anita cuya relación se indica 

 Los anuncios de propaganda 

Artículo Tercero.- Los anuncios de propaganda 
electoral que se instalen en las bermas centrales serán 

Artículo Cuarto.- Establecer como requisitos para 
el trámite de Autorización de Instalación de anuncios 
de propaganda electoral en las vías y áreas de dominio 

Artículo Quinto.- Encargar a la Subgerencia de Obras 

Gerente
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ANEXO Nº 01

DOMINIO PÚBLICO

Nº Nombre Ubicación

01 Berma central de Av.
Túpac Amaru.

Desde Ca. Juan Velasco Alvarado 
hasta Av. Camino Real.

02 Berma central de Av.
Camino Real.

Desde Jr. Camaná hasta Av. Los 
Ruiseñores.

03 Parque Nº 2. Frente a la Av. Camino Real en Coop.
de Viv. Tayacaja.

04 Área verde de manzanas
L y O.

Frente a la Av. Los Ruiseñores Coop. 
de Viv. Tayacaja.

05 Berma central de Av. 
Francisco Bolognesi.

Desde Av. Los Eucaliptos hasta 
Carretera Central.

06 Berma central de Av. 
Manuel Celedonio de La 
Torre.

Desde Av. Los Cipreses hasta Av. Los 
Ruiseñores.

07 Parque de Manzana U. Frente a la Av. Los Ruiseñores en Urb. 
Santa Anita.

08 Complejo Deportivo. Frente a la Av. Camino Real en AA.HH. 
Huáscar.

09 Área verde de manzana G. Frente a la Av. Camino Real Coop. de 
Viv. Los Molles.

10 Parque Nº 1. Frente a la Av. Los Ruiseñores en Urb. 
Santa Anita 5º Etapa.

11 Berma central de Av. 
Imperial.

Desde Av. Ferrocarril hasta Av. 
Huancaray.

12 Berma central de Av. La 
Encalada.

Desde Av. Ferrocarril hasta Ca. 
Andarapa.

13 Berma central de Av. 
Huarochirí.

Desde Av. Ferrocarril hasta Carretera 
Central.

14 Berma central de Av. Los 
Nogales.

Desde Av. 1º de Mayo hasta Psje. 
Calvario.

15 Berma central de Av. Los 
Eucaliptos.

Desde Jr. Andrés Avelino Cáceres 
hasta Av. Los Ruiseñores.

16 Berma central de Av. Los 
Ruiseñores.

Desde Av. Ferrocarril hasta Carretera 
Central.

17 Berma central de Av. Los 
Chancas.

Desde Av. Los Ruiseñores hasta Av. 
La Encalada.

18 Berma central de Av. Los 
Virreyes.

Desde Av. Huarochirí hasta Av. 22 
de Julio.

19 Área verde triangular. Intersección de Carretera Central con 
Jr. Los Cipreses.

20 Parque Nº 1. Frente a la Av. Ferrocarril en Urb. 
Praderas de Santa Anita.

21 Área verde triangular. Intersección de Jr. Los Cipreses y Av. 
Los Eucaliptos, frente a Manzana B2.

22 Parque Universo Verde. Frente al Jr. César Vallejo en Coop. de 
Viv. La Universal.

23 Parque Villa Santa Anita. Frente a la Av. Colectora en Asoc. de 
Viv. Sol de Santa Anita.

24 Berma central de Av. Santa 
Ana.

Frente a la Av. Colectora, altura 
Manzana D1.

3788-2

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE LA PUNTA

Reglamentan el Régimen Jurídico de 
Canes

sobre reglamentar el Régimen Jurídico de Canes en el 
distrito de La Punta; y

sus respectivas jurisdicciones; 

competencia de las Municipalidades en lo que respecta al 
régimen administrativo de la tenencia de canes; 

para su aplicación; 

las normas de salud que dicte la autoridad de Salud a nivel 

medidas de prevención y control de carácter general o 
particular en las materias de su competencia; 

DISPOSICIONES GENERALES 

 La 

de canes en la jurisdicción del distrito de La Punta; 
especialmente aquellos considerados potencialmente 

 Se entiende por 
canes a los animales comprendidos dentro del género Canis 
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DE LOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES
DE CANES 

DE LA IDENTIFICACIÓN REGISTRO
Y LICENCIA DE CANES 

Para el 

Medalla.-

El

DEL INTERNAMIENTO DE CANES 

Municipales.- La Municipalidad dentro de su jurisdicción y 

diaria y sólo se procederá a la devolución previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la presente norma y 

encuentren deambulando en la vía pública y no sea posible 

se encargará de internarlos en los caniles municipales por 

 En este artículo 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 10º.- De las Infracciones.- Son infracciones 

Ordenanza para ser propietario de un can considerado 

Mientras no se pague la multa y se subsanen las causas 

la Perrera Municipal y se cobrará una tasa diaria por 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Y FINALES 

Para los casos no contemplado en la 

Tercera.-

Cuarta.- La Gerencia de Gestión Ambiental y 
Seguridad Integral con el apoyo de la Gerencia de 

Quinta.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 

Alcalde

3777-1


